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ORDEN PARA CONVOCAR UNA ELECCIÓN DE BONOS A LLEVARSE 

A CABO EN EL CONDADO DE CALLAHAN, TEXAS, EN LA QUE SE 

DISPONE LA CELEBRACIÓN Y LA NOTIFICACIÓN DE TAL 

ELECCIÓN, Y QUE CONTIENE OTRAS DISPOSICIONES 

NECESARIAS E INCIDENTALES A LOS PROPÓSITOS DE ESTA 

ORDENANZA 

     

 CONSIDERANDO QUE, el Tribunal de Comisionados del Condado de Callahan, Texas, 

por medio de la presente dispone que se debe celebrar una elección a fin de determinar si se 

autorizará a dicha entidad gubernamental para que emita bonos de dicho Condado por la cantidad 

y para los propósitos que se indican en este documento; y 

 

 CONSIDERANDO QUE, el Tribunal de Comisionados del Condado de Callahan, Texas 

(el “Condado”) ha establecido que el financiamiento y la construcción de ciertas mejoras dentro 

del Condado son de interés público; y 

 

 CONSIDERANDO QUE, en virtud de los Capítulos 42 y 85 del Código Electoral de 

Texas, el Tribunal de Comisionados está autorizado para designar la fecha, las horas y los 

lugares de votación para la votación y la votación adelantada por comparecencia el día de la 

Elección; y 

 

 CONSIDERANDO QUE, el 20 de julio del 2020, el gobernador de Texas emitió una 

proclamación suspendiendo la Sección 85.001(a) del Código Electoral de Texas para extender el 

periodo de votación adelantada de la elección del 3 de noviembre de 2020 y ordenando que el 

periodo de votación adelantada debe comenzar el martes 13 de octubre de 2020; y 

 

 CONSIDERANDO QUE, el Tribunal de Comisionados ha dispuesto que la elección de 

bonos del Condado se lleve a cabo conjuntamente con otras subdivisiones políticas en el área, 

según dispone el Capítulo 271 del Código Electoral de Texas; y 

 

 CONSIDERANDO QUE, el Tribunal de Comisionados por medio de la presente 

determina que es de interés público que se celebre la elección especial de bonos del Condado 

como lo dispone el Tribunal de Comisionados; 

 

 POR LO TANTO, EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEL CONDADO DE 

CALLAHAN, TEXAS ORDENA, DECLARA Y DECRETA: 

 

 Sección 1. Convocatoria de elección, fecha, electores y horario.  Se celebrará una 

elección especial de bonos (la “Elección”) el martes 3 de noviembre de 2020, una fecha que es 

setenta y ocho (78) días o más desde la aprobación de esta orden (la “Orden”) y que no es, ni 

menos de quince (15) ni más de noventa (90) días de la fecha de aprobación del presente 

documento. Dicha elección se celebrará dentro y en todo el territorio del Condado y todos los 

residentes electores del Condado tendrán derecho a votar.  Por medio de la presente el Tribunal 

de Comisionados determina que la realización de la Elección en tal fecha de interés del público.  
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El horario de operación de los lugares de votación el día de la Elección será de 7:00 a. m. a 7:00 

p. m. 

 

 Sección 2. Realización de la Elección.  La Secretaria del Condado de Callahan 

realizará la Elección en cumplimiento con el Capítulo 1251 del Código Electoral de Texas, el 

Código Gubernamental de Texas y la Constitución y las leyes del estado de Texas y de los 

Estados Unidos de América. La Elección incluirá a todos los electores registrados del Condado 

de Callahan.  Los lugares de votación adelantada y del día de la Elección se ubicarán en el 

Condado de Callahan y darán servicio a los electores registrados de la Ciudad.  En la Elección se 

usará el sistema de votación Hart Verity Touch.   

  

 El Capítulo 271 del Código Electoral de Texas dispone que las autoridades de dos o más 

subdivisiones políticas que hayan ordenado elecciones para el mismo día en todo o parte del 

mismo territorio, pueden acordar realizar las elecciones conjuntamente en distritos electorales 

que pueden servir como lugares de votación comunes, y el Tribunal de Comisionados 

expresamente autoriza esta acción.  En virtud del Capítulo 271 del Código Electoral de Texas, 

esta Elección se realizará según los términos y las condiciones de uno o más acuerdos para 

realizar elecciones conjuntas, acuerdo o acuerdos que se incluyen en el Apéndice “A” de esta 

Orden y que se incorpora aquí como referencia. 

 

Sección 3. Distritos electorales; lugares de votación; jueces electorales, suplentes, 

secretarios y otros funcionarios electorales.  Excepto como se disponga de otra manera en este 

documento, los actualmente existentes límites y territorio de los distritos electorales del Condado 

de Callahan, por medio de la presente se designan como distritos electorales para la Elección.  

Los lugares de la elección para el día de la Elección se adjuntan a esta Orden como Apéndice 

“B” y se incorporan aquí como referencia. 

  

 El Tribunal de Comisionados aprueba el nombramiento de las personas designadas por la 

Secretaria del Condado para servir como funcionarios electorales.  Tales jueces presidentes y 

jueces suplentes propuestos deberán cumplir los requisitos del Capítulo 32, Subcapítulo C del 

Código Electoral de Texas.  La tarifa salarial de los jueces y los secretarios de la Elección, 

incluidas las horas compensables serán determinadas con base en las estipulaciones del Código 

Electoral de Texas, según enmiendas, y en otras leyes aplicables. 

 

 El Tribunal de Comisionados aprueba el nombramiento de las personas designadas por la 

Secretaria del Condado para que presten servicio en la Junta de Boletas de Votación Adelantada, 

la Estación Central de Cómputo y como secretarios delegados de votación adelantada. 

 

 Sección 4. Proposición.  En la Elección se propondrá a los electores residentes del 

Condado la siguiente proposición (la “Proposición”): 

 

Proposición A del Condado de Callahan 

 

“¿Se autorizará al Tribunal de Comisionados del Condado de Callahan, Texas a 

emitir bonos de obligación general en dicho Condado por una cantidad que no 

exceda $6,980,000 con el propósito de proporcionar fondos para restaurar y mejorar 
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el tribunal del condado de 1929 y para el costo de la emisión de los bonos; bonos 

que vencerán en serie o de otra manera durante un periodo que no exceda treinta y 

cinco (35)  años a partir de su fecha, que serán emitidos y vendidos en una o más 

series a cualquier precio o cualesquiera precios y que devengarán interés a cualquier 

tasa o cualesquiera tasas (fija, flotante, variable o de otro tipo y que no exceda la 

tasa máxima prescrita por la ley) como lo determine el Tribunal de Comisionados 

en el momento de la emisión o de la venta de los bonos; y si se impondrán 

impuestos ad valorem sobre toda la propiedad imponible en el Condado en una 

cantidad suficiente para pagar el interés anual y permitir un fondo de amortización 

para pagar los bonos a su vencimiento?" 

  

Proposición B del Condado de Callahan 

 

“¿SE AUTORIZARÁ al Tribunal de Comisionados del Condado de Callahan, 

Texas, a emitir bonos de obligación general de dicho Condado en una cantidad que 

no exceda $8,000,000 con el propósito de proporcionar fondos para renovar, 

ampliar y mejorar el anexo del edificio del Condado, el Edificio Calvo, y el edificio 

histórico de la cárcel de 1877 para usarse como oficina del condado y espacio para 

el archivo de registros, y para el costo de la emisión de los bonos; tales bonos 

vencerán en serie, o de otra manera durante un periodo que no exceda treinta y 

cinco (35) años a partir de su fecha, que serán emitidos y vendidos en una o más 

series a cualquier precio o cualesquiera precios y que devengarán intereses a 

cualquier tasa o cualesquiera tasas (fija, flotante, variable o de otro tipo y que no 

exceda la tasa máxima prescrita por la ley) como lo determine el Tribunal de 

Comisionados en el momento de la emisión o de la venta de los bonos; y si se 

impondrán impuestos ad valorem sobre toda la propiedad imponible en el Condado 

en una cantidad suficiente para pagar el interés anual y permitir un fondo de 

amortización para pagar los bonos a su vencimiento?” 

  

Sección 5. Boletas.  La boleta será adecuada para usarse con un sistema de votación 

electrónico, y en los demás aspectos cumplirá con los requisitos del Código Electoral de Texas 

para permitir que los electores voten “A FAVOR” o “EN CONTRA” de dicha medida que 

aparecerá en la boleta substancialmente de la siguiente manera: 

 

[Section already translated.] 

 

 

Sección 6. Votación adelantada.  La votación adelantada en la Elección se realizará 

conjuntamente con otras subdivisiones políticas.  La Secretaria del Condado de Callahan servirá 

como Secretaria de Votación Adelantada, y nombrará a los secretarios de votación adelantada 

que sean necesarios para brindarle asistencia.  

 

Votación adelantada por correo 

 

Las solicitudes de boletas se deberán dirigir a la secretaria de votación adelantada a la 

siguiente dirección:   
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Secretaria de Votación Adelantada 

100 West 4th St., Ste. 104 

Baird, TX 79504 

 

Se puede enviar por correo electrónico una solicitud de boleta de votación original, 

firmada y cumplimentada a clerk.info@callahancounty.org. Si va a presentar por fax o 

electrónicamente su solicitud de una boleta de votación por correo, DEBE enviar por correo 

postal una copia impresa de la solicitud, y el secretario de votación adelantada la debe recibir no 

después del 4.° día posterior a la fecha en la que se presentó originalmente. 

 

En el caso de aquellos votantes que por ley tengan el derecho de votar adelantadamente 

por correo, la Secretaria de Votación Adelantada proporcionará a cada votante una boleta con 

instrucciones para marcar su voto “A FAVOR” o “EN CONTRA” de la Proposición en las 

mismas boletas utilizadas para votar adelantadamente por comparecencia en la Elección. 

 

El periodo para solicitar boletas de votación por correo es del 1.° de enero al viernes, 23 

de octubre de 2020. La Secretaria de Votación Adelantada debe recibir la solicitud para el 

viernes, 23 de octubre de 2020 (es insuficiente que la fecha del matasellos sea la fecha límite). 

 

Votación adelantada por comparecencia 

 

 La votación adelantada por comparecencia en la elección se realizará conjuntamente en 

los lugares y en las fechas y el horario especificados que se incluyen en el Apéndice “C” de esta 

orden y que se incorporan aquí como referencia. 

 

Sección 7. Entrega de boletas votadas; cómputo; tabulación; escrutinio de los 

resultados; declaración de los resultados.  Según los requisitos del Código Electoral, los 

funcionarios de la elección deberán preparar y entregar los resultados de la Elección por escrito.  

El Tribunal de Comisionados escudriñar y declarar los resultados de la Elección. 

Sección 8. Encargada de los registros.  La señora Nicole Crocker, la Secretaria del 

Condado de Callahan, es la encargada de los registros (“Encargada”), y desempeñará las tareas 

relacionadas con la realización y el mantenimiento de los registros de la Elección según lo 

estipula el Código Electoral de Texas, durante el periodo que comienza el tercer (3.er) día 

después de la adopción de esta Orden y que termina no antes del cuarentavo (40.° día) después 

del día de la elección.  En particular, la Encargada aceptará y mantendrá los registros referentes a 

los gastos de la campaña que se presenten en el Condado. 

 

La Encargada deberá mantener una oficina abierta para realizar las tareas de la Elección 

como mínimo tres horas cada día, en horas hábiles y en días laborables durante el periodo 

designado en esta sección.  La Encargada deberá publicar un aviso indicando la ubicación y el 

horario de la oficina según lo estipula el Código Electoral de Texas.  La Encargada deberá 

mantener en la oficina los documentos, registros y otros materiales relacionados con la Elección 

y deberá ser la persona designada para recibir en nombre del Condado los documentos que 

requiere el Código Electoral de Texas. 

 

mailto:clerk.info@callahancounty.org
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Sección 9. Información de la Elección que se proporcionará en español.  La 

Secretaria del Condado y todos los demás funcionarios electorales nombrados por el Tribunal de 

Comisionados, responsables de la preparación de avisos, instrucciones, órdenes, resoluciones, 

boletas y otro material impreso relacionado con la Elección, harán que tales documentos sean 

traducidos al español y que sean proporcionados a los votantes tanto en español como en inglés a 

fin de ayudar a los votantes que hablan español como idioma principal o como idioma alternativo 

a participar apropiadamente en la elección.  Además, en virtud de este documento se autoriza e 

instruye a la Secretaria del Condado y a otros funcionarios de la elección responsables, a poner a 

disposición de los votantes que la necesiten a una persona que hable inglés y español y sea capaz 

de actuar como intérprete para ayudar a los hispanohablantes a entender y a participar en la 

elección. 

 

Sección 10. Requisitos para la publicación del aviso de elección en diarios y en 

otros medios. 

 

Publicación del aviso de la Elección en diarios 

 

El aviso de la Elección, que incluya una copia substancial de esta Orden, y su traducción 

al español, se deberán publicar el mismo día en dos semanas consecutivas en un diario de 

circulación general de dicho Condado, apareciendo la primera de tales publicaciones en dicho 

diario en el periodo comprendido entre treinta (30) y catorce (14) días antes del día de la 

Elección. 

 

Publicación del Aviso de Elección en otros medios 

 

El aviso de la Elección, que incluya una copia substancial de esta Orden, tanto en inglés 

como en español, también se colocará (i) en un tablero de avisos que el Tribunal de 

Comisionados use para publicar avisos de las reuniones del Tribunal de Comisionados; (ii) en 

tres (3) otros lugares públicos dentro del Condado, y (iii) en el sitio web del Condado, de manera 

visible y junto con el aviso de Elección, el documento de información para el elector, la boleta de 

ejemplo y el contenido de la Proposición, a más tardar el vigésimo primer (21.°) día antes de la 

Elección.  De manera adicional, por medio de la presente, se autoriza e instruye al Juez del 

Condado y a la Secretaria del Condado, en consulta con el asesor jurídico del Condado y el 

asesor de bonos, a que den aviso por cualquier medio autorizado por la ley. 

 

También se deberá publicar una copia de esta Orden y la hoja de información para el 

elector, tanto en español como en inglés, en un lugar prominente en cada lugar de votación el Día 

de la Elección y en cada lugar de votación adelantada durante la votación adelantada por 

comparecencia. 

 

Sección 11. Información sobre el servicio de deuda y la tasa impositiva del 

Condado.  Se proporciona la siguiente información según las estipulaciones de la Sección 

3.009(b) del Código Electoral de Texas. 

(a) El texto de la Proposición que aparecerá en la boleta se expone en la Sección 5 de 

este documento. 
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(b) El propósito para el cual los bonos se autorizarán se expone en las Secciones 4 y 5 

de este documento. 

 

(c) La cantidad principal de las obligaciones de deuda a autorizar es de $6,980,000 

para la Proposición A y $8,000,000 para la Proposición B. 

 

(d) Se podrán imponer impuestos suficientes para pagar el principal anual y el interés 

de los bonos de obligación general. 

 

(e) El Condado tiene la intención de emitir los bonos autorizados por la Proposición 

durante varios años en una manera y según un programa a ser determinados por el Tribunal de 

Comisionados con base en varios factores, incluidos pero sin limitarse a, las necesidades que 

entonces tenga el Condado, los cambios demográficos, las condiciones prevalentes del mercado, 

las valoraciones tasadas en el Condado y la administración de la exposición del Condado a la 

variación de las tasas de interés a corto y a largo plazo.  Las condiciones del mercado, los datos 

demográficos y las valoraciones tasadas pueden variar dependiendo de un número de factores 

fuera del control del Condado; y por lo tanto, el Condado no puede garantizar y no garantiza una 

tasa de interés o una tasa impositiva particular asociadas a los bonos autorizados por la 

Proposición.  Por lo tanto, la información de este párrafo se proporciona exclusivamente con 

fines ilustrativos, y no establece ninguna limitación o restricción ni establece un contrato con los 

votantes.  Actualmente el Condado calcula que si la Proposición se aprobara y los bonos aquí 

propuestos se autorizaran y emitieran según el plan de finanzas estimado del proyecto actual, no 

se espera que la tasa máxima de interés de los bonos exceda 3.00 %. Tal estimado toma en 

cuenta varios factores, como el programa de la emisión, el programa de la madurez, y la 

calificación esperada de los bonos propuestos. 

 

(f)  Si los bonos son aprobados, se podrán emitir en una o más series, para que su 

vencimiento sea serial, en un periodo que no exceda treinta y cinco (35) años a partir de la fecha 

de emisión de cada serie de bonos. 

 

(g)  La cantidad total de deuda pendiente del principal, costeada por impuestos ad 

valorem de esta Orden a la fecha es de $1,119,000. 

 

(h)  La cantidad total del interés adeudado por tales obligaciones de deuda del Condado, 

hasta su madurez respectiva a la fecha de esta orden es de  $143,168. 

 

(i)  El Condado impuso una tasa tributaria ad valorem del servicio de la deuda por sus 

obligaciones de deuda pendientes de pago de $0.0168 por $100 de valoración tasada imponible. 

 

(j)  De la deuda mencionada del Condado, el Condado considera que $0 y $0 de ese 

principal e interés, respectivamente, es deuda autosuficiente pagadera de fuentes diferentes a los 

impuestos ad valorem.   

 

(k)  El promedio ponderado de la madurez de la emisión de los bonos no excede el 120 % 

del promedio ponderado que razonablemente se espera de la vida económica de las mejoras y la 

propiedad personal financiadas por la emisión de los bonos. 
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Si la mayoría de los residentes electores del Condado que votan en la Elección, incluidos 

aquellos que votan adelantadamente, votan a favor de una Proposición, entonces la emisión y la 

venta de los bonos serán autorizadas en la cantidad máxima respectiva indicada en este 

documento, y los bonos de obligación general deberán ser emitidos y vendidos al precio o 

precios y en las denominaciones que el Tribunal de Comisionados determine que convienen a los 

intereses del Condado. 

 

El personal del Condado preparará un documento informativo para los electores, y 

publicará tales documentos según la Sección 1251.052 del Consejo Gubernamental de Texas. 

       

Sección 12. Acciones necesarias.  Por medio de la presente se autoriza e instruye al 

Juez del Condado y a la Secretaria del Condado, con el asesoramiento del Abogado del Condado 

y el asesor jurídico, a tomar cualquiera y todas las medidas necesarias para cumplir las 

disposiciones del Código y de la Ley Federal de Derecho al Voto referentes a la realización y la 

conducción de la Elección, ya sean o no expresamente autorizadas en este documento, incluidos 

cambios o adiciones a los lugares o procedimientos de votación, al grado requerido o deseable o 

como pudiera resultar necesario debido a circunstancias que surjan después de la fecha de esta 

Orden.  

 

Sección 13. Integración del preámbulo.  Las cláusulas contenidas en el preámbulo 

del presente documento por medio de la presente se consideran veraces, y tales cláusulas por 

medio de la presente se integran a esta Orden para todos los propósitos y se adoptan como parte 

del juicio y de las conclusiones del Tribunal de Comisionados. 

 

Sección 14. Disposiciones incongruentes.  Por medio de la presente, todas las órdenes 

y resoluciones o partes de estas, que entren en conflicto o sean incongruentes con cualquier 

disposición de esta Orden, se revocan al grado de tal conflicto, y las disposiciones de esta Orden 

deberán controlar y seguirán controlando los asuntos aquí dispuestos. 

 

Sección 15. Ley aplicable.  Esta Orden se interpretará y ejecutará según las Órdenes y 

las Resoluciones del Condado de Callahan, Texas, las leyes del Estado de Texas y las leyes de 

Estados Unidos de América. 

 

Sección 16. Divisibilidad.  Si cualquier estipulación de esta Orden o la aplicación de 

esta a cualquier persona o circunstancia se declara inválida, el resto de esta Orden y la aplicación 

de tal estipulación a otras personas y circunstancias aún serán válidas, y el Tribunal de 

Comisionados declara en virtud de este documento que esta Orden se hubiera promulgado sin tal 

estipulación inválida. 

 

Sección 17. Aviso de la reunión.  El Tribunal de Comisionados oficialmente 

considera, determina, declara y dispone que el aviso impreso de la fecha, hora, lugar y asunto de 

la reunión en la cual se aprobó esta Orden se publicó en un tablero de avisos ubicado en un lugar 

conveniente para el público en el Tribunal del Condado por al menos setenta y dos (72) horas 

antes de la hora programada de la reunión; que se entregó un aviso telefónico o telegráfico de tal 

reunión a todos los medios noticiosos que han consentido pagar cualquiera y todos los gastos en 
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los que incurra el Condado por concepto del suministro de tal aviso, ambos requeridos por la Ley 

de Reuniones Abiertas, Capítulo 551 del Código Gubernamental de Texas, según enmiendas; y 

que como lo requiere la ley, tal reunión estuvo abierta al público en todo momento durante el 

cual esta Orden y el asunto de esta se discutieron, consideraron y resolvieron El gobernador ha 

suspendido y modificado ciertos requisitos de las reuniones abiertas en virtud de su declaración 

de desastre. Estos cambios incluyen permitir que el Condado establezca procedimientos para 

reuniones telefónicas o por videoconferencia que sean accesibles al público. 

 

Sección 18. Autorización para ejecutar.  El Juez del Condado está autorizado para 

ejecutar, y la Secretaria del Condado está autorizada a testificar esta Orden en nombre del 

Tribunal de Comisionados; y el Juez del Condado está autorizado a implementar todas las otras 

medidas legales y necesarias relacionadas con la celebración y la consumación de la Elección. 

 

Sección 19. Fecha de Vigencia.  Esta Orden entra en vigencia inmediatamente 

después de su aprobación.  

 

 APROBADO Y CONFIRMADO este documento el 10 de agosto de 2020. 

 

 

 

      /f/ G. Scott Kniffen 

      Juez del Condado 

      Condado de Callahan, Texas 

 

 

DOY FE: 

 

 

 

/f/ Nicole Crocker 

Secretaria del Condado y Secretaria ex oficio 

del Tribunal de Comisionados del 

Condado de Callahan, Texas 

 

 

[SELLO DEL CONDADO]



 9 

 

 

APÉNDICE “A” 

 

Acuerdo(s) conjunto(s) de elección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

  

 

APÉNDICE “B” 

 

Centros de votación para el día de la elección 

 

3 de noviembre de 2020 

 

Todos los lugares abren de las 7:00 a. m. a las 7:00 p. m. 

 

Clyde JP1 Office – 2018 Oak St., Clyde, Texas 

Eula School – 6040 FM 603, Clyde, Texas 

Callahan County Courthouse – 100 West 4th St., Basement, Baird, Texas 

Cross Plains Community Center – 108 Beech, Cross Plains, Texas 

 



 

  

 

APÉNDICE “C” 

 

Fechas, horario y lugares de votación adelantada 

 

Votación adelantada 

 

13 de octubre de 2020 – 30 de octubre de 2020 

 

De 8:00 a.m. a. m. a 5:00 p. m. 

 

Horario extendido 

 

20 de octubre de 2020 y 27 de octubre de 2020 

 

De 7:00 a. m. a 7:00 p. m. 

 

Lugares para la votación adelantada 

 

Principal lugar de votación adelantada 

Callahan County Courthouse – 100 West 4th St., Sótano, Baird, Texas 

 

Lugares adicionales para la votación adelantada 

Cross Plains Community Center – 108 Beech, Cross Plains, Texas 

JP 1 Office – 424 S. Main St., Cross Plains, Texas 

 

 

 

 


